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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS de 14 de octubre de 1939 nombrando Pre
sidentes de Sección en el Consejo Forestal a los seño
res que se indican.—Páginas 6470 y 6471.

Otros de 14 de octubre de 1939 nombrando Inspectores 
Generales del Cuerpo de Montes a los señores que se 
relacionan.—Páginas 6471 y 6472.

Otros de 14 de octubre de 1939 ascendiendo a la catego
ría de Ingenieros Jefes de primera clase en el Cuer
po de Montes a los señores que se mencionan.—Pági
nas 6472 a 6474.

Otros de 14 de octubre de 1939 ascendiendo a la cate
goría de Ingenieros Jefes de segunda clase del Cuer
po de Montes a los señores que se expresa.—Pági
nas 6474 a, 6477.

Otros de 20 de octubre de 1939 ascendiendo a la cqtego-
t ia de Ayudantes Mayores de primera clase del Cuer
po de Montes a los señores que se relacionan.—Pági
nas 6477 y 6478

Otros de 20 de octubre de 1939 ascendiendo .. la catego
ría de Ayudantes Mayores de segunda clase del Cuer
po Nacional'de Montes a los señores que se citan .— 
Páginas 6478 y 79.

Otros de 20 de octubre de 1939 ascendiendo a la catego
ría de Ayudantes Mayores de tercera clase a los se
ñores que se indican.—Páginas 6479 y 80.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 10 de noviembre de 1939 nombrando a don 
Luis Amorós Amorós, Vocal del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Palma de Mallorca, en 
sustitución de don José Antonio de Bonilla y Mir.— 
Página 6480.

Otra de 14 de noviembre de 1939 declarando jubilado, con 
el haber que por clasificación le corresponda, al Ujier 
del extinguido Congreso de los Diputados Manuel Ba
rrueco y Borrego.—Página 6481.

Otra de 15 de noviembre de 1939 disponiendo la separa
ción del servicio y baja en el escalafón correspondien
te del Ingeniero Geógrafo supernumerario don Ricar
do Calvo Martínez—Página 6481.

Otra de 15 de noviembre de 1939 separando del servicio 
al Topógrafo don Elíseo Marzán y González del Valle, 
con fecha 16 de agosto de 1939.—Página 6481.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 2 de noviembre de 1939 disponiendo la 
separación del servicio y su baja en el escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo de Correos que se mencio
n an —Página 6481.

Otras de 2 y 4 de noviembre de 1939 id. id. del Cuerpo 
y su baja en el escalafón de los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se indican.—Página 6482.

MINISTERIO DEL EJERCITO

SUPERNUMERARIOS.—Orden de 15 de noviembre de 
1939 aclarando el articulo 5.u del Decreto de 23 de sep
tiembre último («Diario Oficial» núm. 4) determinando 
las situaciones correspondientes al personal del Ejérci
to.—Página 6482.

Destinos.—Orden de 15 de noviembre de 1939 destinando 
al Ministerio de Hacienda al Coronel de Artilleria don 
Fernando Roldán y Díaz de Arcaya.—Página 6482.

Otra de 15 de noviembre de 1939 destinando al Capitán 
de Intendencia don Ricardo Fe Fernández a las ór
denes del General Jefe Directo de la Milicia de F. E. T. 
, de las J. O. N. S.—Página 6483.

Otra de 15 de noviembre de 1939 destinando al Servicio 
del Protectorado al Comandante de Intendencia don 
José Juste de Santiago.—Página 6483.

Otra de 15 de noviembre de 1939 destinando al Capitán 
de Intendencia don Gaspar Aceña García a las ór
denes del General Jefe Directo de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.—Página 6483.

Otra, de 15 de noviembre de 1939 destilando al Ministe
rio de Industria y Comercio los Jefes y Oficial de Ar
tillería que se relacionan.—Página 6483v

Otra, de 15 de noviembre de 1939 destinando al Minis
terio de Industria y Comercio al Capitán de Artilleria 
don Tomás Pérez Lorente.—Página 6483.

Otra de 15 de noviembre de 1939 destinando al Ministerio 
del Aire al Capitán dé Artillería don Román Rodrí
guez Arango.—Página 6483.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO—Circular de 17 de rtoviembre de 1939 am
pliando la Orden circular de 16 del actual abriendo 
concurso para organizar las cinco Legiones y cuatro 
Banderas independientes, en el sentido de que podrán 
concursar los Oficiales de Complemento de las Armas 
y Cuerpos combatientes de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y 'Aire.—Página 6483.
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ESCALAS.—Circular de 17 de noviembre de 1939 aclaran
do la Orden de 11 del actual, creando d istin tas escalas 
en el Ejército del Aire.—Página 6483 y 6484.

REGLAMENTO.—Circular de 17 de noviembre de 1939 
fijando la composición y misiones de la Ju n ta  Técnico- 
A dm inistrativa del Ejército del Aire.—Págs. 6484 y 85.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 14 de noviembre 
de 1939 concediendo estos derechos a los Sargentos don 
Elias Angel González-Posada M artillo y don M anuel 
Aparicio Alvarez.—Página 6485.

Destinos.—Orden de 16 de noviembre de 1939 disponiendo 
pasen a p restar sus servicios en los centros que se in
dican los Oficiales de Oficinas, M ilitares C apitanes don 
Ju lián  G arcía Carrasco y don Calixto Cornejo S án
chez.—Página 6485.

Medalla de Sufrim ientos por la Patria .—Orden de 16 de 
noviembre de 1939 concediendo la Medalla de Sufri-

v mientos por la P a tria  al C apitán de Aviación don Ra
fael Serrano Arenas.—Página 6485.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 10 de noviembre de 1939 admitiendo, sin san 
ción, en su cargo de Médico Forense del Juzgado de 
Instrucción de Dolores, a don Emilio Moreno Rubio.— 
Página 6485.

O tra  de 10 de noviembre de 1939 imponiendo diversas 
sanciones a funcionarios de la Prisión Provincial de 
Huesca.—Páginas 6485 y 86.

O tra  de 10 de noviembre de 1939 acordando no ha  lugar 
a la revisión de la separación de don Antonio Fernán-

, dez Moreno.—Página 6486.

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden de 9 de noviembre de 193.9 disponiendo queden 
sometidos a depuración política-gubernativa los H abi
litados de Clases Pasivas.—Página 6486.

O tra de 13 de noviembre de 1939 por la que se autoriza 
la presentación al cobro de los títulos no prescritos, de 
las Deudas a que se refieren las Leyes de 7 y 15 de 
octubre último.—Página 6487.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 8 de noviembre de 1939 admitiendo. :Dn san
ción, a los funcionarios que se detallan del Centro de 
Perfeccionam iento Obrero y Oficina C entral de Docu
m entación Profesional, en los cargos que desempeña
ban en 18 de julio de 1936.—Página 6487.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES. — Subsecretaría,—Notificando, 
el Gobierno de la República eslovaca su adhesión al 
Acuerdo de G inebra de 27 de julio de 1929 para  mejo
ra r  la suerte de los heridos y enferm os de los Ejéi-

• citos en cam paña.—Página 6487.
Notificando que la adhesión de Alemania a la Conven

ción de la Unión Postal Universal, firm ada en el Cairo 
el 24 de marzo de 1934, así como los Acuerdos mencio
nados en el artículo 9.u de dicha Convención, implica 
la del Protectorado de Bohemia y Moravia, y que este 
últim o tendrá derecho en lo sucesivo a la correspon
diente participación en las tasas.—Página 6487.

HACIENDA.—Dirección G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se expresan ha acor
dado esta Dirección general en la segunda quincena 
de septiem bre de 1939.—Páginas 6488 a 6491.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—Concedien
do la excedencia voluntaria al Ingeniero don Miguel 
M artín  Garcia-Varo, del Cuerpó de Ingenieros Indus
triales.—Página 6491.

Dirección G eneral de Industria—Resoluciones de expe
dientes de las entidades industriales que se citan.— 
Página 6491.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Admitiendo al ser-' 
vicio del Estado, sin imposición de símeión, al Auxj-

• liar de Obras Públicas, con destino en la Je fa tu ra  de 
Barcelona, don R afael Calvo C atarineu.—Página 6492.

ANEXO UXlCO.—Anuncios ofic ia les/particu lares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 2289 a 2312.

GOBIERNO DE LA NACION

MI N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETOS de 14 de octubre de 1939 nombrando 
Presidentes de Sección en el Consejo Forestal a 
los señores que se indican.

Resultando vacante una plaza de Presidente de 
Sección en el Consejo Forestal, con haber anual de 
dieciocho mil pesetas, por jubilación de don Ramón 
Melgares de Aguilar y Góngora, que hubo de cum 
plir la edad reglam entaria en diecisiete de septiem 
bre de mil novecientos treinta y ocho, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, de conform o dad  con lo 
establecido en los Decretos de veintidós de noviem 

bre de mil novecientos treinta y cinco y quince de 
junio de m il novecientos treinta y nueve, Reglamen
to del Cuerpo y Ley de dieciocho, de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de dieciocho de 
septiem bre de mil novecientos treinta y ocho, a don 
Alejandro' González Heredia y Suso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

¡

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
I JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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Resultando vacante una plaza de Presidente de 
Sección en el Consejo Forestal, con haber anual de 
dieciocho mil pesetas, por fallecimiento en tres de 
mayo de mil novecientos treinta y nueve de don 
Alejandro González Heredia y Suso, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, de conformidad con lo es
tablecido en los Decretos de veintidós de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco y quince de junio 
de mil novecientos treinta y nueve, Reglamento del 
Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y nueve, a don Eduardo 
Herbella y Zobel.

Así lo dispbngo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 14 de octubre de 1939 ,nombrando 
Inspectores Generales del Cuerpo de Montes a 
los señores que se relacionan.

Resultando vacante una plaza de Inspector Ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con haber 
anual de quince mil pesetas, por ascenso con anti
güedad de cuatro de mayo de mil novecientos trein
ta y nueve de don Eduardo Herbella y Zobel, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, de conformidad 
con lo establecido en los Decretos de veintidós de 
noviembre de mil novecientos treinta y cinco y 
quince de junio de mil novecientos treinta y nueve, ' 
Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y nueve, a don Antonio 
Esquivias Zurita.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Inspector Ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Montes! con quin
ce mil pesetas de sueldo anual, por jubilación de

don Nicolás Escudero Arias, que cumplió la edad 
reglamentaria en once de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, de conformidad con lo establecido en 
los Decretos de veintidós de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco y quince de junio de mil n o 
vecientos treinta y nueve, Reglam ento del Cuerpo y 
Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin 
cuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, con  an
tigüedad 'de doce de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho, a don Rafael Areses Vidal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Inspector Ge
neral en el Cuerpo de Ingenieros de Montes, con ha
ber anual de quince mil pesetas, por ascenso con 
antigüedad de dieciocho de septiembre de mil n o
vecientos treinta y ocho de don Alejandro González 
Heredia y Suso, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, de conform idad con lo establecido en los 
Decretos de veintidós de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco y quince de junio de mil n o
vecientos treinta y nueve, Reglamento del Cuerpo 
y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin 
cuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de dieciocho de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, a don 
Manuel Maria Fernández de Castro y de Vicente 
Pórtela.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catoi’ce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Inspector G e
neral en el Cuórpo de Ingenieros de Montes, con 
quince mil pesetas de sueldo anual, por jubilación 
de don Alfonso Arias Chacel, que cumplió la edad 
rgelamentariá en treinta de julio de mil novecien
tos treinta y ocho, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, de conform idad con lo establecido en
InQ nprrpt n. Q rtp v p i n H H ñ c  Hp n n u i p m h r o  Ho m i l
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vecientos tre in ta  y cinco y quince de junio de mil 
novecientos trein ta y nueve, Reglamento del Cuerpo 
y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos.

Vengo en nom brar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de trein ta  y uno 
de julio de mil novecientos tre in ta  y ocho, a  don To
más de Villanueva Aldaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante en primero de enero de mil 
novecientos tre in ta  y siete una plaza de Inspector 
General del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
quince mil pesetas de sueldo anual, por la modifica
ción de plantilla resultante de la aplicación de la 
Ley de primero de agosto de mil novecientos tre in 
ta  y cinco, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
de conformidad con lo establecido en los Decretos 
de veintidós de noviembre de mil novecientos tre in 
ta  y cinco y quince de junio de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, Reglamento del Cuerpo y Ley de 
dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta y 
dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala, con antigüedad de primero de ene
ro de mil novecientos trein ta  y siete, a don Isidro 
González Soto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 14 de octubre de 193Í) ascendiendo 
a la categoría de Ingenieros Jefes de primera 
clase en el Cuerpo de Montes a los señores que 
se mencionan.
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 

de prim era clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de doce mil pesetas, por con
tinuar en Situación de supernumerario, al ascender 
en cuatro de mayo de mil novecientos tre in ta  y nue
ve,1 don Teodosio* José Torres Elarre, a propuesta

* >> '

del Ministro de Agricultura, de conformidad con lo 
establecido en los Decretos de veintidós de noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y cinco y quince de 
junio de mil novecientos trein ta  y nueve, Reglamen
to del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nom brar para la referida vacante, en 
ascenso de escala y con antigüedad de cuatro de 
mayo de mil novecientos tre in ta  y nueve, a don 
Antonio Arias García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de doce mil pesetas, por ascen
so con antigüedad de cuatro de mayo de mil nove
cientos tre in ta  y nueve, de don Antonio Esquivias 
Zurita, a propuesta del Ministro de Agricultura, de 
conformidad con lo establecido en los Decretos de 
veintidós de noviembre de mil novecientos trein ta y 
cinco y quince de junio de mil novecientos trein ta y 
nueve, Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de 
junio de mil ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nom brar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de cuatro de mayo 
de mil novecientos tre in ta  y nueve, a don Teodosio- 
José Torres Elarre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase en el Cuerpo de Ingenieros de 
Mojites, con haber anual de doce mil pesetas, por 
ascenso con antigüedad de doce de diciembre de mil 
novecientos tre in ta  y. ocho, de don Rafael Areses Vi
dal, a propuesta del Ministro de Agricultura, de 
conformidad con lo establecido en los .Decretos de 
veintidós de noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco y quince de junio de mil novecientos tréihta 
y nueve, ‘Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho 
de junio de mil ochocientos cincuenta y dos.
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Vengo en  n o m b ra r p a ra  la  re fe rid a  plaza, en  as
censo de escala y an tig ü ed ad  de doce de diciem bre 
de m il novecientos tre in ta  y Ocho, a don M anuel Es- 
ponera Bergerón.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
Burgos, a cato rce  de  octubre  de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 9 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R esultando v acan te  u n a  p laza de Ingeniero  Jefe 
de p rim era  clase en  el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con h a b e r an u a l de doce m il pesetas, en 
prim ero de octubre de m il novecientos t re in ta  y 
ocho, por la  m odificación de la  p la n tilla  resu ltan te  
de la aplicación de la Ley de prim ero  de agosto de 
mil novecientos t re in ta  y cinco, a p ropuesta  del 
M inistro de A gricu ltu ra, de conform idad  con lo es
tablecido en  los D ecretos de veintidós de noviem bre 
de mil novecientos t re in ta  y nueve, R eglam ento  del 
Cuerpo y Ley de dieciocho de jun io  de mil ochocien
tos c incuen ta  y dos.

Vengo en  n o m b ra r p a ra  la re fe rid a  plaza, en a s 
censo de escala y con an tig ü ed ad  de doce de diciem 
bre de m il novecientos t re in ta  y ocho, a don R afael 
Arnaiz y Sánchez de la  Cam pa.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCiO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R esultando v acan te  u n a  p laza de Ingeniero  Jefe 
de p rim era  clase en  el Cuerpo de Ingenieros de M on- 
ts, con h ab e r an u a l de doce m il pesetas, por as
censo en  tre in ta  y uno de julio  de m il novecientos 
tre in ta  y ocho de don  Tom ás de V illanueva y Aldaz, 
a propuesta  del M in istro  de A gricu ltu ra, de  confor
m idad con lo establecido en  los D ecretos de veintidós 
de noviem bre de m il novecientos t r e in ta  y cinco y 
quince de jun io  de m il novecientos tre in ta  y nueve, 
.Reglam ento del C uerpo y Ley de dieciocho de ju 
nio de m il novecientos c in cu en ta  y dos.

Vengo en  n o m b ra r p a ra  la  re fe rid a  plaza, en 
ascenso de escala y co n  an tig ü ed ad  de la  vacan te, 
a don José M aria G im énez Q u in tana.
' Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en

Burgos, a catorce de octubre de m il novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
\ --------------------------------

R esu ltando  vacan te  una p laza de Ingen iero  Jefe  
de p rim era  clase en  el Cuerpo de Ingen ieros de 
M ontes, con doce m il pesetas de sueldo anual, p o r 
jub ilac ión  en diez de noviem bre de m il novecientos 
t r e in ta  y sie te  de don J u a n  E chevarría  e Izarbe , a 
p ropuesta  del M inistro  d e  A gricultura, de co n fo r
m idad  con lo establecido en los D ecretos de v e in ti
dós de noviem bre de m il novecientos tre in ta  y cinco 
y quince de jun io  de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
R eglam ento  del Cuerpo y Ley de dieciocho de jun io  
de m il ochocientos c in cu en ta  y dos.

Vengo en  n o m b rar p a ra  la re fe rid a  plaza, en 
ascenso de escala y con an tigüedad  de once de no
viem bre de m il novecientos tre in ta  y siete, a  don  
Eladio Rom ero Bohorquez.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en  
Burgos, a catorce de octubre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro-de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN ..

R esultando  v acan te  u n a  p laza de Ingen iero  Jefe  
de p rim era  clase en  el Cuerpo de  Ingen ieros de 
M ontes, con doce m il pese tas de sueldo anual, en  
cua tro  de abril de m il novecientos t re in ta  y siete, 
por co n tin u a r en situ ac ió n  de S up ern u m erario , don. 
V icente A. C a rran za  y Bea, a p ropuesta  del M inis
tro  de A gricultura, de confo rm idad  con lo estab leci
do en  los D ecretos de veintidós de noviem bre de 
m il novecientos tre in ta  y cinco y quince de jun io  de  
m il novecientos tre in ta  y nueve, R eglam ento  del 
Cuerpo, y Ley de dieciocho de jun io  de m il ocho
cientos c in cu en ta  y dos.

Vengo en  n o m b ra r p a ra  la  re fe rid a  p laza, en 
ascenso de escala  y con  an tig ü ed ad  de cu a tro  d e  
abril de  m il novecientos tre in ta  y siete, a don  J u a n  
E chevarría  e Izarbe.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en 
Burgos, a  catorce de octubre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la 'V ic to ria .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de M on
tes, con doce mil pesetas de sueldo anual, por fa 
llecimiento, en tres de abril de mil novecientos 
treinta y siete, de don Salvador Mitsui y Macón, á 
propuesta del Ministro de Agricultura, de conform i
dad con lo establecido en los Decretos de veintidós 
de noviembre de mil novecientos treinta y cinco y 
quince de junio de mil novecientos treinta y nueve, 
Reglámento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de cuatro de abril 
de mil novecientos treinta y siete, a don Vicente 
A. Carranza y Bea, que prosigue en situación de Su
pernumerario activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, •
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante en primero de octubre de 
mil novecientos treinta y seis una plaza de Ingenie
ro Jefe de primera clase en el Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, con doce mil pesetas de sueldo anual, 
por Ja modificación de plantilla resultante de la 
aplicación de la Ley de primero de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, de conformidad con lo estable
cido en los Decretos de veintidós de noviembre de 
mil novecientas treinta y cinco y quince de junio 
de, mil novecientos treinta y nueve, Reglamento del 
Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en 
ascenso de escala, con antigüedad de primero de 
octubre de mil novecientos’ treinta y seis, a don José 
González Prieto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, ^on haber anual de doce m il.pesetas, por

ascenso con antigüedad de dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, de don Manuel 
Maríti Fernández de Castro y de Vicente Pórtela, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, de conform i
dad con lo establecido en los Decretos de veintidós 
de noviembre de mil novecientos treinta y cinco y 
quince de junio de mil novecientos treinta .y nueve,- 
Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en 
ascenso de escala y con- antigüedad de dieciocho de 
septiembre de mil novecientos treinta y oqho, a don 
Pío García Escudero y.Fernández de Ufrutia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta 'y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 14 de octubre de 1939 ascendiendo a 
la categoría de Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Montes a los señores que se men
cionan.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de diez mil pesetas, por ascen
so en cuatro de mayo de mil novecientos treinta y 
nueve de don Antonio Arias García, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, de c.onformidad con lo es
tablecido en los Decretos de veintidós de noviembre 
dé mil novecientos treinta y cinco y quince de junio 
de mil novecientos treinta y nueve, Reglamento del 
Cuerpo y Ley de-'dieciocho de junio de mil ocho
cientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en 
ascenso de escala y con antigüedad de la vacante, a 
don José Salazar Morquechu.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta-y-nueve.—A-ño d é la  Victoria.

f r a n c i s c o  Fr a n c o

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de diez mil pesetas, por as
censo con antigüedad de doce de diciembre de mil
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novecientos treinta y ‘ ocho de don Manuel Espone- 
ra Bergerón, a propuesta del Ministro de Agricul
tura, de conformidad con lo establecido en los De
cretos de veintidós de noviembre de mil novecien
tos treinta y cinco y quince de junio de mil nove
cientos treinta y nueve, Reglamento del Cuerpo y 
Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en 
ascenso de /escala y con antigüedad de la vacante, 
a don Teodoro Arrióla Calleja.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de diez mil pesetas, por as
censo con antigüedad de dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, de don Pió Gar
cía Escudero y Femártdez de Urrutia., a propuesta 
del Ministro de Agricultura, de conformidad con lo 
establecido en los Decretos de veintidós de noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco y quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve, Reglamen
to del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en 
ascenso de escala y con antigüedad de dieciocho de 
septiembre de 1938, a don Joaquín Martin Laplaza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
trpinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con haber anual de diez mil pesetas, por as
censo en treinta y uno de julio de mil novecientos 
treinta y ocho de don José María Giménez Quinta
na, a propuesta del Ministro de Agricultura, de con
formidad con lo establecido en los Decretos de vein
tidós de noviembre de mil novecientos treinta y cin
co y quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, Reglamento del Cuerpo y Ley de difecioeho 
de junio de mil ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con la antigüedad de la vacante, 
a don Eduardo Gómez Redondo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a catorce de octubre de mil novecientos 

.treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con diez mil pesetas de sueldo anual, por 
ascenso en once de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete de don Eladio Romero Bohorquez, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, de conform i
dad con lo establecido en los Decretos de veintidós 
de noviembre de mil novecientos treinta y cinco y 
quince de junio de mil novecientos treinta y nueva, 
Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio 
de mil ochocientos cincuenta y dod.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en. 
ascenso de escala y con antigüedad de doce de no
viembre de mil novecientos treinta y siete, a don 
José Domenech y Saiz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con diez mil pesetas de sueldo anual, por conti
nuar en situación de supernumerario activo, al as
cender en cuatro de abril de mil novecientos treinta 
y siete, don Florentino Azpeitia Florén, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, de conformidad con lo 
establecido en los Decretos de veintidós de noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco y quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve, Reglamen
to del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo d̂e escala, a don Jesús Ugarte Laiseca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de ia Victoria.

FRANCESCO FRANCO
El Ministre de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN *
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R e su ltan d o  v a c a n te  u n a  p la z a  de In g e n iero  J efe  

d e  seg u n d a  cla se  en  el C u erp o  de In g e n iero s  de M o n 
te s , co n  diez m il p ese ta s  de su eld o  a n u a l, por co n - 

’ t ln u a r  en s itu a c ió n  de su p ern u m era rio  activo , al 

a sc e n d e r en  cu a tro  de ab ril de m il n o v ecien to s tr e in 
ta  y  siete , don  José G ó m ez R edondo, a p ro p u esta  del 
M in istro  de A g ric u ltu ra , de co n fo rm id a d  con  lo es
tab lecid o  en los D ecreto s  de ve in tid ó s de n oviem b re  
de m il n o v ec ien to s  tre in ta  y cin co  y q u in ce  de j u 
n io  de m il n o v ec ien to s  tre in ta  y n ueve, R e g la m e n 
to  del C u erp o  y  L ey  de d iecioch o de ju n io  de m il 

o ch o cie n to s  c in c u e n ta  y dos,
V en go  en  n o m b ra r p a r a  la  re fe r id a  p laza , en a s 

cen so  de e sca la  y  con a n tig ü e d a d  de cu a tro  de ab ril 
d e  m il n o v ec ien to s  tre in ta  y  siete , a don F lo re n tin o  
A zp eitta  F lo ren , que p ro sigu e  en s itu a c ió n  de su-, 

p ern u m era rio  a ctivo .
A si lo d isp on go  p o r el p resen te  D ecreto , dado en 

B u rgo s a ca to rce  de o ctu b re  de m il n o v ec ien to s  

tr e in ta  y  n u ev e.— A ño de la  V icto ria .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R e su ltan d o  v a c a n te  u n a  p la za  de In g e n ie ro  J efe  
de se g u n d a  clase  en el C u erpo  de In g e n ie ro s  de 
M ontes, con  h a b e r  a n u a l de d iez  m il p esetas, por 
ascen so  én cu a tro  de a b ril de m il n o v ec ien to s  tr e in 

ta  y siete  de don J u an  E c h e v a rr ía  e Iza rb e , a p ro 
p u esta  del M in istro  de A g ric u ltu ra , de c o n fo rm id a d  
co n  lo esta b lecid o  en .los D e creto s de ve in tid ó s  de 
n o v iem b re  de m il n o v ec ien to s  tre in ta  y  c in co  y q u in 
ce de ju n io  de m il n o v ec ien to s  tr e in ta  y  n u eve, R e 
g la m e n to  del C u erp o  y L e y  de d ie c io ch o  de ju n io  de 
m il o ch o cien to s  c in cu e n ta  y  dos,

V en go  en n o m b ra r p a ra  la  re fe r id a  p la za , en a s 
cen so  de e sca la  y  con  a n tig ü e d a d  de cu a tro  de a b ril 

de m il n o v ec ien to s  tre in ta  y siete,' a don José G ó - 
m ¿z R edond o, que p ro sigu e  en s itu a c ió n  de su p e r
n u m e ra rio  activo .

A sí lo d isp on go  p o r el p re se n te  D ecreto , dado en 

B u rgo s a  ‘c a to r c e  de o ctu b re  de m il n o v ec ien to s  
t re in ta  y  n u eve.— A ño de la  V icto ria .

F R A N C IS C O  F R A N C O
’ El Ministro* de Agricultura,

JOAQUIN BENJUM EA BURIN

R e su ltan d o  v a c a n te  en  uno de. venero de m il n o 
vecien to s tre in ta  y  s ie te  u n a  p la z a  de In g e n iero  J e 
to de se g u n d a  c la se  *n el C u erpo  de In g e n iero s  de

M ontes, co n  diez m il p ese ta s  de su eld o  a n u a l, por 
la  m o d ificac ió n  de p la n tilla  re s u lta n te  de la  apli

ca c ió n  de la  L ey  de uno de a go sto  de m il novecien

tos tre in ta  y cin co, a p ro p u esta  del M in istro  de 
A g ric u ltu ra , de co n fo rm id a d  con lo estab lecid o  en 
los D ecreto s  de ve in tid ó s  de n oviem b re de m il no

vecie n to s  tre in ta  y cin co  y q u in ce  de ju n io  de mil 
n o v ec ien to s  tre in ta  y n ueve, R e g la m e n to  del Cuer

po y L ey  de d iecio ch o  de ju n io  de m il ochocientos 

c in c u e n ta  y dos,
V en go  en n o m b ra r p a ra  la  re fe r id a  p laza , en as

censo de e sca la , con a n tig ü e d a d  de uno de enero 

de m il n o v ec ien to s  tre in ta  y s iete , a don L uis Cor

tés P u ja d a s
A sí lo d isp on go  p or el p re se n te  D ecreto , dado en 

B u rgo s a ca to rce  de o ctu b re  de m il novecientos 
tre in ta  y n u ev e.— A ño de la V icto ria .

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R e su ltan d o  v a c a n te  en uno de o ctu b re  de mil 
n o v ec ien to s  tr e in ta  y seis  ijp a  p la za  de Ingeniero 

J e fe  de se g u n d a  c la se  en el C u erp o  de Ingenieros 

de M ontes, con  diez m il p ese ta s  de su eld o  anual, 
por la  m o d ificac ió n  de la  p la n tilla  re su lta n te  de 
la  a p lica c ió n  de la  L ey de uno de a go sto  de m il no

vecie n to s  tre in ta  y cin co, a p ro p u esta  del Ministro 
de A g ric u ltu ra , de co n fo rm id a d  con  lo establecido 

en los D ecreto s  de v e in tid ó s  , de n o v iem b re  de mil 

n q ve cien to s  tre in ta  y c in co  y  q u in ce  de ju n io  de 
m il n o v ec ien to s  tre in ta  y  n u eve, R e gla m en to  del 
C u erp o  y L ey  de d iecio ch o  de ju n io  de m il ocho

c ie n to s  c in c u e n ta  y dos,
V e^ go en n o m b ra r p a ra  la  re fe r id a  p laza , en as

censo de esca la , con  a n tig ü e d a d  de uno de octubre 
de m il n o v ec ien to s  tr e in ta  y  seis, a d o n Silvano 
C re h u e t P asto r.

A sí lo dispongo^ por el p re se n te  D ecreto , dado en 
B u rgo s a ca to rce  de o ctu b re  de m il novecientos 

tr e in ta  y n u ev e.— A ñ o de la  V ic to ria . N

4 F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

R e su lta n d o  v a c a n te  u n a  p la z a  de In g e n iero  Jefe 
de se g u n d a  c la se  en  el C u erp o  de In gen iero s de 

M on tes, co n  h a b e r a n u a l de d iez m il pesetas, por 

c o n tin u a r  en s itu a c ió n  de su p ern u m era rio , al as
ce n d e r en v e in tisé is  de ju lio  d e  m il novecientos
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trein ta  y seis, don A lejandro  R ojas G utiérrez, a p ro 
puesta del M inistro  de A gricultura, de conform idad 
con lo establecido en los D ecretos de veintidós de 
noviembre de m il novecientos tre in ta  y cinco y qu in 
ce de junio de m il novecientos tre in ta  y nueve, Re
glamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio  
de mil ochocienots c in cu en ta  y dos,

Vengo en n o m b rar p a ra  la re fe rid a  plaza, en a s
censo de escala y con an tig ü ed ad  de veintiséis de 
julio de mil novecientos tre in ta  y seis, a don  An
tonio de R otaeche y Rodriguez Llam as.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Burgos a ca to rce de octubre de m il novécientos 
trein ta y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A gricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacan te  una p laza de Ingeniero  Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con sueldo an u a l de diez m il pesetas, por 
fallecimiento en veinticinco de julio de mil nove
cientos tre in ta  y seis de don Ju a n  B au tis ta  R ibera y 
Vérnich, a p ropuesta  del M inistro  de A gricultura, de 
conformidad con lo establecido en los' D ecretos de 

' veintidós de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y 
cinco y quince de jun io  de m il novecientos tre in ta  
y nueve, R eglam ento  del Cuerpo y Ley de dieciocho 

■ de junio de mil ochocientos c in cu en ta  y dos,
Vengo en nom brar p a ra  la re ferid a  plaza, en as- 

'■ censo de escala y con an tigüedad  de veintiséis de 
julio de mil novecientos tre in ta  y seis, a don Ale
jandro Rojas G utiérrez , que está  y prosigue en s i
tuación de su p e rn u m erario ,

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
7 Burgos a catorce de octubre de mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO

• El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

'R esu ltando  vacan te  una plaza de Ingeniero  Jefe 
de; segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con sueldo anua l de diez m il pesetas, por 
baja en el m ism o en vein tinueve de jun io  de mil 

. novecientos tre in ta  y seis de don Antonio G onzá
le z  Arnao y C astañeira , a p ropuesta  del M inistro  de 
' Agricultura, de conform idad  con lo establecido en 

lps Decretos de veintidós de noviem bre de mil no- 
.. ve.cientos tre in ta  y cinco y qu ince; de jun io  ele mil 

novecientos tre in ta  y nueve, R eglam ento  del C uer

po y Ley de dieciocho de junio  de m il ochocientos 
c in cu en ta  y dos,

Vengo en n om brar p a ra  la re ferida  plaza, en a s
censo de escala, con an tig ü ed ad  de tre in ta  de ju 
nio de mil novecientos tre in tá  y seis, a don A niceto 
Cervero L afuente.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  
Burgos a ca to rce  de octubre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

C FRANCISCO FRANCO

1 M inistro do Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 20 de octubre de 1939 ascendiendo a 
la categoría de Ayudantes Mayores de primera 
clase del Cuerpo de Montes a los señores que se 
relacionan.

R esultando  vacan te  en uno de julio  de m il n o 
vecientos tre in ta  y ocho u n a  p laza de A yudante M a
yor de p rim era  clase, con doce m il pesetas de su e l
do anual, en el Cuerpo de A uxiliares F acu lta tivos 
de M ontes, por la m odificación de la p la n tilla  r e 
su ltan te  de la aplicación de la  Ley de uno de agos
to de mil novecientos tre in ta  y cinco, a p ro p u esta  
del M inistro  de A gricultura, de conform idad  con  lo 
establecido en los D ecretos de vein tidós de noviem 
bre de mil novecientos tre in ta  y cinco y quince de 
jun io  de mil novecientos tre in ta  y nueve, R eg lam en
to del Cuerpo y Ley de dieciocho de jun io  de mil 
ochocientos c incuen ta  y dos,

Vengo en nom brar p a ra  la re fe rid a  plaza, en a s 
censo de* escala y con an tig ü ed ad  de la  vacan te , a 
don Enrique M enchero Vaquerizo.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a vein te de octubre de mil novecientos t re in 
ta  y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R esu ltando  vacan te  en prim ero  de octubre de 
mil novecientos tre in ta  y seis una p laza de A yudan
te M ayor de p rim era  clase en el Cuerpo de A uxilia
res F acu ltativos de M ontes, con hab e r anual de do
ce mil pesetas, por la m odificación de p la n tilla  re 
su ltan te  de la aplicación de la Ley de uno de agos
to de mil novecientos tre in ta  y cinco, a p ro p u esta  
del M inistro  de A gricultura, de conform idad  con lo 
establecido en los D ecretos de veintidós de noviem 
bre de mil novecientos tre in ta , y cinco y quince de 
jun io  de mil novecientos tre in ta .y  nueve, R eg lam en-
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to del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta  y dos,

Vengo en nom brar para  la referida plaza, en a s 
censo de escala y con antigüedad  de uno de octu
bre de mil novecientos t re in ta  y seis, a don Toribio 
López Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de octubre de mil novecientos t re in 
t a  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO»
El Ministro de Agricultura, *

JOAQUIN BENJUMEA BU R IN

Resultando vacante una plaza de Ayudante M a
yor de prim era  clase, con doce mil pesetas de suel
do anual, en el Cuerpo de Auxiliares Facultativos 
de Montes, por jubilación de don Enrique Menchero 
Vaquerino, que cumplió la edad reg lam entaria  en 
veintidós de octubre de mil novecientos t re in ta  y 
ocho, a .propuesta del Ministro de Agricultura, de 
conformidad con lo establecido en los Decretos de 
veintidós de noviembre de mil novecientos t re in ta  y 
cinco y quince de junio de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho 
de junio de mil ochocientos c incuenta y dos,

Vengo en nom brar  para  la referida plaza, en as
censo de escala y con an tigüedad de veintitrés de 
Octubre de mil novecientos t re in ta  y ocho, a don 
Joaquín Segarra March. !

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a veinte de octubre de mil novecientos t re in 
ta y nueve.—Año de la Victoria. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 20 de octubre de 1939 ascendiendo 
a la categoría de Ayudantes Mayores de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Montes a los se
ñores que se citan. .
Resultando vacan te  una  plaza de Ayudante M a

yor de segunda clase en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes, con haber anual de once 
mil pesetas, por ascenso en primero de julio de mil 
novecientos t re in ta  y ocho, de don Enrique M en
chero Vaquerizo, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos de veintidós de noviembre de mil nove
cientos t re in ta  y cinco y quince de junio de mil no 

vecientos t re in ta  y nueve, Reglamento del Cuerpo, y 
Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin
cuen ta  y dos,

Vengo en nom brar  p a ra  la referida plaza, en as
censo de escala y con an tigüedad de primero de ju
lio de mil novecientos t re in ta  y ocho, a don Ve
nancio García Azcutia.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
Madrid, a veinte de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA B U R IN

Resultando vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase en el Cuerpo de Auxiliares Fa
cultativos de Montes, con haber  anual de once mil 
pesetas, por ascenso en veintitrés de octubre de mil 
novecientos t re in ta  y ocho, de don Joaquín Segarra 
March. a propuesta  del Ministro de Agricultura, de 
conformidad con lo establecido en los Decretos de 
veintidós de noviembre de mil novecientos tre inta  y 
cinco y quince de junio de mil novecientos t reinta  y 
nueve, Reglamento del Cuerpo, y Ley de dieciocho 
de junio de mil ochocientos cincuenta  y dos,

Vengo en nom brar  p ara  la  ̂ referida plaza, en 
ascenso de escala y con antigüedad de veintitrés de 
octubre de mil novecientos t re in ta  y ocho, a don 
José Yagiie y Díaz de la Torre.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid, a veinte de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes, con once mil pesetas de suel
do anual, por fallecimiento en catorce de junio de 
mil novecientos t re in ta  y siete, de don Bernardo 
M undina Carreras, a propuesta  del Ministro de Agri
cultura, de ' conformidad con lo establecido en los 
Decretos de veintidós de noviembre de mil nove
cientos t re in ta  y cinco y quince de junio de mil no
vecientos t re in ta  y nueve, Reglamento del Cuerpo 
y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos,

Vengo en nom brar  p a ra  la referida plaza, en as-
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censo de escala y con antigüedad de catorce de 
junio de mil novecientos trein ta  y siete, a don Joa
quín Segarra M arch.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN B EN JU M EA B U R IN

Resultando vacan te en prim ero de octubre de mil 
novecientos trein ta y seis, una plaza .de Ayudante 
Mayor de segunda clase en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes, con haber anual de once 
mil pesetas, por ascenso de don Toribio López M ar
tínez, a propuesta del M inistro de Agricultura, de 
conformidad con lo establecido en los Decretos de 
veintidós de noviem bre de mil novecientos trein ta y 
cinco y quince d e  junio de m il novecientos treinta y 
nueve, Reglam ento del Cuerpo y Ley de dieciocho 
de junio de m il ochocientos cincuenta y dos.

Vengo en nom brar para la referida  plaza, en as
censo de escala, con antigüedad de la vacante, a 
don Bernardo M undina Carreras. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinte de octubre de m il novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BEN JU M EA B U R IN

DECRETOS de 20 de octubre de 1939 ascendiendo 
a la categoría de Ayudantes Mayores de terce
ra clase a los señores que se indican.
Resultando vacan te una p laza de Ayudante M a

yor de tercera clase en el Cuerpo de Auxiliares F a 
cultativos de Montes, con haber anual de diez mil 
pesetas, por ascenso en veintitrés de octubre de mil 
novecientos trein ta  y ocho de don José Yagüe y 
Díaz de la Torre, a propuesta del M inistro de A gri
cultura, de conform idad con lo establecido en los 
Decretos de veintidós de noviem bre de m il nove
cientos trein ta y cinco y quince de . junio de mil 
novecientos trein ta  y nueve, R eglam ento del Cuer
po y Ley de dieciocho de junio de m il ochocientos 
cincuenta y dos.

Vengo en nom brar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de veintitrés de 
octubre de m il novecientos trein ta  y OQho, a don

Julián A guilar Linares, que estaba, y prosigue, en 
situación  de supernum erario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a veinte de octubre de m il novecientos 
trein ta  y nueve.— Año de la  Victoria.

FRAN CISCO FRANCO
i

El Ministro de Agricultura,
JO A Q U IN  B E N jU M E A  B U RIN

R esultando vacan te una plaza de Ayudante M a
yor de tercera clase en el Cuerpo de Auxiliaras 
F acultativos de Montes, con haber an u al de diez 
mil pesetas, por continuar en situación  de super
num erario ál ascender en veintitrés de octubre de 
m il novecientos trein ta  y ocho, don Julián  A guilar 
Linares, a propuesta del M inistro de A gricultura, 
de conform idad con lo establecido en  los D ecretos 
de veintidós de noviem bre de m il novecientos tre in 
ta y cinco y quince de junio de m il novecientos 
trein ta  y nueve, R eglam ento del Cuerpo y L ey de 
dieciocho de junio de m il ochocientos cincuen ta 
y dos,

Vengo en nom brar para la referida  plaza, en a s
censo de escala y con antigüedad de veintitrés de 
octubre de mil novecientos trein ta y ocho, a don 
Antonio Esteve M acias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a veinte de octubre de m il novecientos 
trein ta  y nueve.— Año de la Victoria.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JO A Q U IN  BEN JU M EA BU R IN

R esultando vacan te en * prim ero de octubre de 
m il novecientos tre in ta  y seis, una plaza de A yu 
dante M ayor de tercera clase en el Cuerpo de A u
xiliares F acultativos dé Montes, con diez m il pese
tas de sueldo anual, por ascenso de don B,ernardc 
M undina Carreras, a propuesta dél M inistro de 
A gricultura, de conform idad con lo establecido er 
los Decretos de veintidós de noviem bre de m il n o
vecientos trein ta  y cinco y  quince de junio de mil 
novecientos trein ta  y nueve, Reglam ento del C uer
po y Ley de dieciocho de junio de m il ochocientos 
cincuen ta y dos.

Vengo en nom brar para  la  referida  plaza, er 
ascenso de escala y con antigüedad de la vacan te 
á don Joaquín Ségarra  M arch.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er
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M adrid, a veinte de octubre de m il novecientos 
treinta y n u eve .--A ñ o de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Agricultura,
JOAQUÍN BENJUMEA BÜRIN

Resultando vacante una plaza de Ayudante M a
yor de-tercera clase, con  diez m il pesetas de sueldo 
anual, en el Cuerpo de Auxiliares Facultativos de 
M ontes, por jubilación  de don Juan G arcía Góm ez, 
que cum plió la edad reglam entaria en veintiuno de 
agosto de m il n ovecientos treinta y ocho, a p ro 
puesta del M inistro de Agricultura, de con form idad  
con  lo establecido en los Decretos de veintidós de 
¡noviembre de m il novecientos treinta y cin co  y qu in 
ce  de jun io de m il novecientos treinta y nueve, R e 
glam ento del Cuerpo y Ley de d ieciocho de jun io 
de ¡mil och ocien tos cincuenta y dos,

Vengo1 en nom brar para la referida plaza, en as
censo de escala y con  antigüedad de veintidós de 
agosto de m il novecientos treinta y ocho, a don  
José Yagüe y Díaz de la Torre; 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a veinte de octubre de mil n ovecientos 
treinta y n u e v e -  Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R esultando vacante una plaza de Ayudante M a
yor de tercera clase en el Cuerpo de Auxiliares 
F acultativos de M ontes, con  diez mil pesetas de 
sueldo anual, por ascenso en catorce de jun io  de 
mil n ovecientos treinta y siete, de don Joaquín S e- 
garra M arch, a propuesta del M inistro de A gricu l
tura, de con form idad  con  lo establecido en los D e

cretos de veintidós de noviem bre de m il novecientos 
treinta y c in co  y quince de jun io de mil novecien 
tos treinta y nueve, Reglam ento del Cuerpo y Ley 
de d ieciocho  de jun io  de m il ochocien tos cincuenta 
y dos,

Vengo en nom brar para la referida plaza, en as
censo de. escala y con  antigüedad de la vacante, a 
don  V enancio G arcía Azcutia.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid, a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCESCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de tercera clase en el Cuerpo de Auxiliares Fa
cultativos de M ontes, con haber anual de diez mil 
pesetas, por ascenso en prim ero de ju lio  de mil no
vecientos treinta y och o  de don V enancio García 
Azcutia, a  propuesta del M inistro de Agricultura, 
de con form idad  con  lo establecido en los Decretos 
de veintidós de noviem bre de m il novecientos treinta 
y c in co  y quince de jun io de mil novecientos treinta 
y nueve, R eglam ento del Cuerpo y Ley de dieciocho 
de jun io  de m il ochocien tos cincu enta  y dos,

Vengo en  nom brar para la referida vacante, en 
ascenso de escala y con  antigüedad d e  prim ero de 
ju lio  de m il novecientos treinta y ocho, a don Juan 
G arcía  Gómez.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid, a veinte de octubre de mil n ovecien tos  
treinta y nueve.— Año de la  Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 10 de n oviem bre de 1939 
nom brando a D. Luis Am orós  
Vocal del Tribunal R egional de 
Responsabilidades Políticas d e 
Palmd de M allorca , en  sustitu 
ción  de D . José A nton io de B o
nilla y Mir, que cesa.

Excm os. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, esta Presidencia del

G obierno ha acordado cese en el 
cargo de V ocal del T ribunal R e
gional de R esponsabilidades P olí
ticas de Palm a de M allorca don  
José A ntonio de B onilla  y Mir, A bo
gado y m ilitante de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., y se nom bra para 
sustituirle a don Luis Am orós A m o
rós, tam bién  Abogado y m ilitante 
del Partido, de con form idad  con la 
propuesta form ulada por el Secre
tario G eneral de éste, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

M adrid, 10 de noviem bre de 1939. 
Año de la V ictoria .— P. D .: El Sub
secretario, V alentín  Galarza.

Excm os. Sres. Secretario General 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 

♦ 'Presidente del T r i b u n a l -Nacional 
de Responsabilidades Políticas.
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ORDEN de 14 de noviembre de 1039 
declarando jubilado , con el ha 
ber que por clasificación le co
rresponda, al Ujier del ex t ingu i
do Congreso de los Diputados, 
Manuel Barrueco y Borrego.

Jlmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto de 
fecha 15 de junio último, de acuer
do con la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, y Reglamento de 7 
de septiembre siguiente, dictado 
para su aplicación, el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1936 y el Reglamento 
para su ejecución de 21 de noviem 
bre de 1927, y con lo establecido 
en la Ley de 27 de diciembre de 
1934:

Esta Presidencia se ha servido 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Ujier del extinguido Congreso de 
los Diputados, Manuel Barrueco y 
Borrego, que cumplió la edad re
glamentaria el dia 2 de octubre 
último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— P. D., El Sub
secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de esta 
Presidencia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y baja en el escalafón co
rrespondiente del Ingeniero Geó
grafo supernumerario don R icar
do Calvo Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Ingeniero 
Geógrafo supernumerario don R i- 
cargo Calvo Martínez, y vistas la 
Orden del M inisterio de Industria 
y Comercio de 21 de septiembre 
de 1939 y las propuestas del Juez 
instructor de expedientes del per
sonal del Instituto G eográ fico . y 
Catastral y del Director de este 
Centro,

Esta Presidencia del Gobierno 
• ha dispuesto, de conform idad con 

dichas propuestas, la separación 
del servicio del citado Ingeniero 
Geógrafo supernumerario don R i
cardo Calvo Martínez, siendo baja 
en el Escalafón correspondiente 
del Instituto Geográfico y Catas- 
ir ¿t

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre- 
tariq, Valentín Galarza.

limo. Sr. D irector General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
separando del servicio al Topó 
grafo don Elíseo Marzán y G on 
zález del Valle, con fecha 16 de 
agosto de 1939.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
la sentencia impuesta por Consejo 
de Guerra celebrado en esta plaza, 
condenando al Topógrafo, de esc 
Centro, don Elíseo Marzán y Gon
zález del Valle, a la pena de vein 
te años de reclusión menor y ac-

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 2 de noviembre de 
1939 disponiendo la separación 
del servicio y su baja• en el esca
lafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se m en
cionan,

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Pedro Ay- 
nier Vilar, Oficial primero (B ar
celona) ; d o n  Miguel Lhorman 
Fernández, Oficial primero (B ar
celona) ; don José Bellostas Paires, 
Jefe de Negociado de segunda 
(Barcelona); don Antonio Osorio 
García^ Cartero Urbano (M adrid ); 
don Víctor Viñaras de Pablo, Car
tero Urbano (M adrid ); don D ioni
sio Arévalo Muñoz, Cartero Urba
no (M adrid ); don Enrique Santos 
Arcas, Cartero Urbano (M adrid ): 
don Feliciano H idalgo Larrarte, 
Oficial primero (M adrid ), y acep- 
taftdo la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado a) del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Es
calafón de los de su clase.

cesorias legales correspondientes, 
como autor de un delito de auxi
lio a la rebelión,

Esta Presidencia ha dispuesto 1?. 
separación del servicio del citado 
Topógrafo, siendo baja en el Cuer
po- de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro con lecha 16 
de agosto último, en que fuá firme 
la sentencia, por haber sido a pro
bada por el limo. Sr. Auditor de 
Guerra.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.

I lmo. Sr. D irector General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.

limo. Sr. D irector General de Co
rreos y Telecomunicación.

I lmo. S r.: Vistos los expedientes 
Instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Joaquín 
Casal Compta, Jefe de Negociado 
de segunda clase, adscrito a Ca- 
la f (Barcelona) don Juan de Dios 
Sierra y  Laguna, Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, adscri
to a Barcelona, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa D i
rección General,

Este M inisterio acuerda sepa
rarles del servicio, como Compren
didos en el apartado a) del a r- ' 
ticulo noveno de la Ley de 10 de 
febrero último, y que dichos fun
cionarios sean dados de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde, siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.
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ORDENES de 2 y 4 de noviembre  
de 1939 disponiendo la separa
ción del Cuerpo y su baja en el 
escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se i n 
dican.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Liberto 
E. Baños Valbuena, Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, adscri
to a Madrid; don Valentín Peña 
Melguizo, Celador, adscrito a Cuen
ca; don Miguel Pardo Carrasco, 
Repartidor, adscrito a Cartagena; 
don Angel Luque Camacho* Capá- 
taz, adscrito a Jaén; don Paulino 
García de la Plaza Morcillo, Cela
dor, adscrito a Cuenca; don Julián 
Manuel Sánchez Valladares, Capa
taz, adscrito a Jaén; don Francis
co López Coello, Repartidor, adscri
to a Cartagena; don Francisco 
C r u z  Sánchez-Rojo, Repartidor, 
adscrito a Ciudad Real: don Ra
fael Bartolomé Bravo, Jefe Nego
ciado de tercera, adscrito a M a
drid; don Julián Zamarriego G ar
cía, Jefe de Negociado de tercera, 
adscrito a Madrid, y don Félix Ro
bles Alguacil, Repartidor, adscrito 
a Jaén, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la ciel Juez 
Especial de esa Dirección general, 
este M inisterio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en 
el apartado D ) del articulo 9.° de 
la Ley de 10 de febrero último, y 
que, dichos funcionarios sean dados 
de b'aja en el escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., José Lo- 
rente.

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don David 
Gutiérrez Puche, Repartidor, ads
crito a Jaén; don Román Canal 
Sánchez, Mecánico, adscrito a Ma
drid; don Feliciano Burguillo Cal
vo, Mecánico, adscrito a Madrid; 
don Víctor Cuevas Vela, Oficial pri
mero, adscrito a Madrid; don H i
lario Arroyo Arroyo, Auxiliar ter
cero, adscrito a Madrid; don Juan 
Buenache Brihuega, Celador, ads

crito a Cuenca; don Damián An
tón Martínez, Oficial primero, ads
crito a Valencia; don Eduardo R a
món Ortola, O ficial primero, ads
crito a Valencia; don Modesto Sán
chez Monreal, Oficial primero, ads
crito a Madrid; don Juan Manuel 
Gómez Muñoz, Oficial primero, ads
crito a Valencia; don Antonio G ar
cía Rosado, O ficial segundo, ads
crito a Madrid; don Emilio Ruis 
Pastor, O ficial segundo, adscrito a 
Valencia; don Donato Almazán 
Domingo, Repartidor (Va lenc ia ); 
don José Ramos Tarro, Repartidor 
(V a lencia ); don Jerónimo Horcaja- 
da Fernández, Repartidor de Sue
ca (V a lencia ); don Vicente Verdú 
Just, Repartidor (V a len c ia ); don 
Cornelio Pérez Alcacer, Celador de 
Valencia, y don Salvador Matali 
Sebastiá, Repartidor de Valencia, y 
aceptando la - propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Especial 
de esa Dirección general, este M i
nisterio acuerda separarles del ser
vicio, como comprendidos en el 
apartado d) del artículo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero último, y que 
dichos funcionarios sean dados de 
baja en el escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., José Lo- 
rente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don. Agustín 
Ferruz y Sanz, Oficial primero de 
Telégrafos, adscrito a Santa Cruz 
de Tenerife, y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
de la Asesoría de esa Dirección ge
neral, qste M inisterio acuerda sepa
rarles del servicio, como compren
didos en el Decreto 108 y dispo
siciones complementarias al mis
mo, y que dichos funcionarios sean 
dados de baja en el escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. : muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., José Lo- 
rente.

limo. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I OD E L  E J E R C I T O    
SUPERNUMERARIOS

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
aclarando el artículo 5.° del De
creto de 23 de septiembre último 
(D iario  Ofic ial» núm. 4), deter
minando las situaciones corres
pondientes al personal del E jér
c i to .
Como aclaración al artículo 5.° 

del Decreto de 23 de septiembre 
último («D . O.» núm. 4), determ i
nando las situaciones correspon
dientes al personal del Ejército, se 
hace constar que la validez para 
derechos pasivos del tiempo en que 
se permanezca en la situación de 
supernumerario al servicio de otros 
Ministerios, prevista en el apar
tado a) del referido artículo, no 
excluye el que dicho plazo sirva 
para perfeccionar los derechos a 
quinquenios y pensiones de la Cruz 
de San Hermenegildo, toda vez 
que, aun separado eventualmcnU 
de las filas militares, el referido 
personal rinde un servicio al Es
tado.

En consecuencia, debe¡rá enten
derse que el tiempo servido en 
otros Ministerios, en la situación 
reglamentaria de supernumerario, 
se considerará válido para todos 
los efectos, salvo para la declara
ción de aptitud para el ascenso, 
que requiere, inexcusablemente, la 
permanencia en la situación de 
actividad del plazo actualmente 
fijado, o del que pueda fijarse en 
lo sucesivo.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

D e s t i n o s  
ORDEN de 15 de noviembre de 1939 

destinando al Ministerio de Ha
cienda al Coronel de Artil lería 
don Fernando Roldán y Díaz de 
Arcaya.
Pasa a la situación de Supernu

merario, con arreglo al apartado 
a) del Decreto de 23 de septiembre 
último (D. O. núm. 4), por pasar 
a prestar sus servicios al M iniste
rio de Hacienda, el Coronel del 
Arma 'de Artillería don Fernando 
Roldán y Diaz de Arcaya.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA
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ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
destinando al Capitán de In ten 
dencia don Ricardo Fe Fernandez 
a las órdenes del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

A propuesta del General Jefe 
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., pasa destinado a sus 
órdenes, en concepto de agregado 
provisional, en plaza de superior 
categoría, el Capitán de Intenden
cia don Ricardo Fe Fernández, de 
la Intendencia General del Ejér
cito.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
destinando al Servicio del Pro
tectorado al Comandante de In
tendencia don José Juste de San
tiago.

A propuesta del Ministro d e 
Asuntos Exteriores, pasa destina
do al Servicio del Protectorado el 
(Comandante de Intendencia don 
José Juste de Santiago, actual
mente Jefe de Transportes Mili
tares de Melilla. quedando en s i
tuación de Supernumerario c o n  
arreglo al articulo 5.°, a), del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O.. núm. 4).

Madrid 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
destinando al Capitán de In ten 
dencia don Gaspar Aceña Garda  
a las órdenes del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

A propuesta del General Jefe 
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 

O. N. S.t pasa destinado a sus 
órdenes, en concepto de agregado 
provisional, el Capitán de Inten
dencia don Gaspar Aceña García,

de los Servicios de Intendencia de 
la Quinta Región Militar.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

. VARELA

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
destinando al Ministerio de In
dustria y Comercio los Jefes y 
Oficial de Artillería que se rela
cionan.

Pasan destinados al Ministerio 
de Industria y Comercio, quedan
do en situación de Supernumera
rios, con arreglo al articulo 5.°, a), 
del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 4), los Jefes 
y Oficial del Arma de Artillería 
que a continuación se relacionan- 

Comándante don Miguel López 
Uriarte.

Comandante don Santiago Go- 
tor Aisa.

Capitán don Fernando Béseos La- 
sierra.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
destinando al Ministerio de In 
dustria y Comercio al Capitán de 
Artillería don Tomás Pérez Lo- 
rente.
Pasa destinado al Ministerio de 

Industria y Comercio, para el ser
vicio de Adquisición y distribución 
de la chatarra de hierro y acere',, 
el Capitán de Artillería, en situa
ción de retirado, don Tomás Pé
rez Lorente. •

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
destinando al Ministerio del Aire 
al Capitán de Artillería don R o
mán Rodríguez Arango.

•Pasa destinado al Ministerio dei 
Aire, por ser Piloto y Observador 
de Aeroplano, el Capitán de Ar 
tilleria don R o m á n  Rodríguez 
Arango.

Madrid, 15 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO
CIRCULAR de 17 de noviembre de 

1939 ampliando la Orden Circular 
de 16 del actual abriendo concur
so para organizar las cinco Legio
nes y cuatro Banderas indepen
dientes, en el sentido de que po
drán concursar los Oficiales de 
Complemento de las Armas y 
C u e r p o s  com batientes 'de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y. Aire.
La Orden Circular de 16 del ac

tual abriendo concurso para orga
nizar' las cinco Legiones, con sus 
cabeceras en Madrid, Sevilla, Va
lencia, Zaragoza, Valladolid, y las 
'cuatro 'Banderas, independientes, 
con sus cabeceras en Madrid, Pal
ma de Mallorca, Tetuán y Las Pal
mas, para cubrir vacantes de Jefes 
y Oficiales para las Tropas de Avia
ción, queda ampliada en el sentido 
de que a las 300 plazas de Oficia
les provisionales podrán concursar 
los de Complemento de las Armas 
y Cuerpos combatientes de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire que 
reúnan las condiciones que seña
lan las normas primera y tercera de 
la citada disposición.

Madrid, 17 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ESCALAS
CIRCULAR de 17 de noviembre de 

1939 aclarando ¡a Orden ce 11 
del actual creando distintas es
calas en el Ejército del Aire.
Los artículos 2.° y 5." de la Or

den de 11 de noviembre de 1939 
(B. O. del E. núm. 316, de fech a . 
12 de noviembre de 1939). sobre ar
ticulado para la creación de dis
tintas escalas en el Ejército cel 
Aire, se entenderán aclarados en 
la siguiente forma:

«Articulo 2.u.—Pasarán a la esca
la de Tierra los Jefes, Oficiales. 
Suboficiales y Cabos del Ejercito y 
la Armada que. estando en pose
sión de cualquiera de los títulos 
de Piloto, Observador y Bombar
dero, hayan demostrado su adhe
sión entusiasta al M ovim ientos no 
llenen las condiciones necesarias 
para pásar a la escala del Aire.

Igualmente podrán pasar a d i
cha escala los Oficiales, Suboficia
les 'y Clases que no teniendo t itu - '
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lo aeronáutico alguno procedan de 
lág antiguas Tropas de Aviación».

«Artículo 5.°—La colocación en 
las escalas del Aire y Tierra será 
por antigüedad de promoción al 
empleo de Alférez.

Los ascendidos por méritos de 
guerra, aun cuando hayan re
nunciado voluntariamente al em
pleo, tendrán la antigüedad de A l
féreces correspondientes a la pro
moción a la cual se agreguen.

Para la aplicación de este artícu
lo se considerará que los Oficiales 
de las distintas Armas que fueron 
promovidos a segundos Tenientes 
o Alféreces al terminar los exáme
nes ordinarios de cada aurso, lo 
fueron con la misma fecha. La mis- 
mav consideración se tendrá en 
cuenta, con independencia de los 
anteriores, para los de las distin
gas Armas promovidos tras los exá
menes extraordinarios de cada 
curso.

La colocación entre sí de los de 
diferentes Armas y de la misma 
fecha de promoción se hará pro
cediendo a interpolar entre los que 
constituían en su origen la pror 
moción del Arma que sea más nu
merosa, los que constituían las de 
las demás Armas en el mismo mo
mento, realizando la interpolación 
teniendo en cuenta la realización 
numérica de cada una de éstas con 
aquélla, y colocando cada uno de 
los de las demás Armas en medio 
de los que de la más numerosa le 
correspondan proporcionalmente.

En caso de que de resultas de 
* esta interpolación correspondiera a 

dos de diferentes Armas ocupar el 
mismo puesto, se colocará delante 
el de fnás edad.

A los Oficiales del Cuerpo Jurí
dico se les contará la antigüedad 
de Alférez dos años antes de su 
promoción a Teniente.

Los Oficiales que salgan de la 
Academia del Arma se incorpora
rán a la cola de la escala por or
den de conceptuación.

Los Oficiales procedentes de la 
clase de tropa con la antigüedad 
con que fueron promovidos a A lfé
rez.

Para constituir la escala de.Com,- 
' plemento, ingresarán en ella con el 

empleo y antigüedad que en la ac
tualidad tienen».

Madrid, 17 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. .

i i YAGÜE

R E G L A M E N T O

CIRCULAR de 17 de noviembre de 
1939 fijando la composición y mi
siones de la Junta Técnico-Admi
nistrativa del Ejército del Aire.

La Junta Técnico-Administrati
va del Ejército del Aire, creada por 
el artículo 19 del Decreto de pri
mero de septiembre último, tendrá 
la composición y misiones siguien
tes que -se fijan en el presente Re
glamento:

TITULO I 

De la naturaleza y facultades de 
la Junta

Artículo primero. — La J u n t a  
Técnico-Administrativa es un or
ganismo permanente asesor del 
Mando, que funcionará a las in
mediatas órdenes del Ministro del 
Aire.

Artículo segundo. — La Junta 
Técnico-Administrativa habrá de 
ser oída en los siguientes asun
tos:

a) Proyectos de adopción de 
nuevos tipos de aviones, moto
res, instalaciones, y en general. so- 
bre las modificaciones o renovacio
nes del material aeronáutico.

b) Nuevos programas de in
fraestructura e instalaciones te
rrestres.

c) Inventos de interés para la 
Aviación.

d) Devengos y emolumentos de 
todas clases del personal, con ca
rácter general y permanente.

e) Contratos de adquisición de 
material de cuantía superior a 
doscientas cincuenta mil pesetas 
(250.000,00), si se trata de produc
tos nacionales, o superiores a cin
co mil pesetas (5.000,00), si se tra
ta de extranjeros.

f) En cuantas cuestiones le 
competan del Estatuto de Indus
tria, Consejo Ordenador de las 
mismas y Tráfico Aéreo.

g) En 'cuantos otros e s t i m e  
oportuno el Ministro someter a de
liberación o estudio.

TITULO I I  

De la constitución de la Junta

Artículo tercero.—Constituyen la 
Junta Técnico-Administrativa:

El Subsecretario, Presidente. . ' 
El Jefe de Estado Mayor, los Di- 

Generales, el Asesor Ju

rídico, el Interventor y el Inten
dente del Departamento.

Un Secretario, sin voz ni voto,
Artículo cuarto.—En los casos de 

vacante, ausencia, enfermedad, li
cencia, permiso u otra causa legal, 
los miembros de la Junta serán 
sustituidos por el que lleve la fir
ma de la Subsecretaría, Dirección, 
Asesoría o Servicio, según los cá- 
sos. t

TITULO I I I

Del Presidente, Vocales y Secre
tario

C A P I T U L O  I

Del Presidente

Artículo quinto.—Corresponde al 
Presidente:

a) Convocar la Junta a sesión 
ordinaria o extraordinaria cuan
do lo estime oportuno, señalando 
la hora y el lugar de la reunión.

b) Dirigir las reuniones y or
denar la votación de los asuntos 
después de que los Vocales hayan 
emitido su opinión y hechas las 
sugerencias pertinentes.

c) Decidir, con su voto de ca
lidad, los empates.

d) Designar un ponente entre 
los miembros de la Junta para el 
estudio de los asuntos en que así 
se acuerde.

e) Autorizar, con su firma, los 
inforpies que se remítan al Mando.

f) Despachar la corresponden
cia con el Secretario.

g) Las propias inherentes al 
cargo no consignadas expresá- 
mente.

C A P IT U L O  I I

De los Vocales

Articulo sexto.—Todos los Voca
les tendrán voz y voto y podrán 
emitir su opinión personal y hacer 
las sugerencias quje consideren 
precisas antes de la votación. Ac
tuarán de ponentes cuando fue
ren designados por el Presidente, 
y podrán consignar, a Continua
ción del acta, en el libro corres
pondiente, su v o t o  particular, 
cuando no estuvieren de acuerdo 
con lo resuelto por la mayoría. .

C A P I T U L O I I I

De] Secretario . ..
Artículo séptimo.—El Secretario 

será designado libremente por- el
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Ministro, y su nombramiento ha
brá de recaer en un Jefe de cual
quier Arma, Cuerpo o Servicio del 
Ejército del Aire. Tendrá a sus ór
denes el personal auxiliar necesa
rio. '

Artículo octavo.—Corresponde al 
Secretario:

a) Abrir y despachar la corres
pondencia dirigida a la Junta, 
dando cuenta directa a su Pre
sidente.

b) Hacer el apuntamiento o ex
tracto de todos los asuntos que 
hayan de ser sometidos a delibera
ción, dando lectura del mismo en 
la reunión.

c) Extender en el libro corres
pondiente el acta de la reunión, 
en la que habrá de consignarse el 
lugar y fecha, nombre y apellidos 
de los que asistan, acuerdos adop
tados y cuantas incidencias acon
tecieren, dignas de mención. Es
tas actas serán suscritas por to
dos los que intervinieran en la 
Junta.

d) Citar para las sesiones a los 
, miembros de la Junta con antici

pación necesaria.
e) Organizar’ el archivo, con 

arreglo a las normas estáblecidas 
para los mismos con las disposi
ciones vigentes, y llevar los libros 
necesarios para la mejor organi
zación, de la oficina.

TITULO IV
De las reuniones, deliberación y 

Junta
Artículo noveno.—Constituida la 

Junta con un mínimo de cinco 
Vocales, el Secretario dará lectu- 

. ra al apuntamiento, y después de 
oírse- la opinión de los que la in
tegran, se procederá a la votación 
de los asuntos por orden de ma
yor a menor antigüedad.

Articulo décimo.—Cuando la na
turaleza del asunto lo aconseje, 
podrá devolverse el expediente *a 
cualquiera de los Organismos de
pendientes d e 1 Ministerio, para 
qué emita informe o amplíen el 
que hubiesen dado.

De igual forma podrá designar
se un miembro de la Junta para 
que con el carácter de ponente es-, 
tudie el asunto y dé cuenta del re
sultado del examen. La designa
ción del ponente no podrá recaer 
*n ningún caso en el Director Ge

neral que haya tramitado el asun
to de que se trate.

Madrid, 17 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos 
ORDEN de 14 de noviembre de 1939 

concediendo esios derechos a los 
Sargentos don Elias Angel Gon- 
zález-Posada Martino y don Ma
nuel Aparicio Alvarez.
Visjtas las instancias promovidas 

por los Sárgentos de Aviación, con 
destino en la Primera Región Aérea, 
don Elias Angel González-Posada 
Martino y don Manuel Aparicio Al
varez. en súplica de que se les con
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Glasés Pasi
vas, he resuelto, en analogía con lo 
dispuesto, en las Ordenes Circula
res de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (Ds. Os. núms. 20 y 78), ac
ceder a lo solicitado, debiendo los 
interesados abonar, a más de las 
cuotas correspondientes, en la for
ma reglamentaria, todas las atra
sadas y los intereses de demora de 
éstas, practicándose, al efecto, por 
quienes corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose, ade
más, cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Madrid, 14 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

 Destinos
ORDEN de 16 de noviembre de 1939 

disponiendo pasen a prestar sus 
servicios en los centros que se in
dican los Oficiales de Oficinas Mi- 
tares, Capitanes don Julián Gar
da Carrasco y don Calixto Cor
nejo Sánchez.
Pasan a prestar sus servicios en 

los centros que se indican; los Ofi
ciales de Oficinas Militares que a 
continuación se relacionan: 

Capitán, ‘don Julián García Ca
rrasco, a la Dirección General de 
Personal.

Capitán, don Calixto Cornejo 
Sánchez, a la Secretaria Técnica 
ic  la Subsecretaría.

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 16 de noviembre de 1939, 
concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Capitán 
de Aviación don Rafael Serrano 
Arenas.
Se concede la Medalla de Sufri

mientos por la Patria al Capitán 
de Aviación don Rafael Serrano 
Arenas, por hallarse comprendido 
en el Decreto de 1 de octubre de 
1938 (B. O. núm. 93) y O-dcn de 
25 de mayo último (B. O. núme
ro 148).

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
-  

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, en su 
cargo de Médico Forense del Juz
gado de Instrucción de Dolores, a 
don Emilio Moreno Rubio.
limo. Sr.: De conformidad con 

La propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
o dispuesto en el artículo 5.° de 
a Ley de 10 de febrero último, ha 
'esuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que.como 
’uncionario puedan corrcsponder- 
c, a don Emilio Moreno Rubio, 
Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
ie Dolores.

Lo digo a V. I. para su .conoci- 
niento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Iño de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
imponiendo diversas sanciones a 
funcionarios de la Prisión Pro
vincial de Huesca.
limo. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido en la Prisión 
Provincial de Huesca,



P á g i n a  64 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 n o v i e m b r e   1939

E s t e  Ministerio, teniendo e n 
cuenta que el Oflciál don Manuel 
Entrena García ha incurrido en 
una falta muy grave, determina
da en el número 11 del articulo 
440 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones de 14 de no
viembre de 1930, y en la grave nú
mero 7 del articulo 439, como me
dio para la ejecución de la pri
mera; con la agravante de haber 
ocasionado perjuicio para la po
blación reclusa y daño para la cau
sa pública, ha dispuesto que el ex
presado funcionario sea separado 
definitivamente del servicio y da
do de baja en el Escalafón, san
ción correspondiente a la falta 
apreciada, según determina e} ar
tículo 441 del repetido Reglamento.

A don José María López de Sil
va, incurso en la misma falta que 
el anterior, con la atenuante de 
no haberse lucrado personalmen
te, postergación perpetua para el 
ascenso para todas las categorías 
y clases.

Al Oficial don Manuel Castaños 
Abel, seis meses de suspensión de 
sueldo, por estar incurso en las 
faltas determinadas en los apar
tados 3.° y 10, y en todo caso, en 
el 12 del artículo 439.

A don Juan López Ridocci, mul
ta de quince días de haber.

A la Celadora doña Josefa Sán
chez Avilés, un mes de suspensión 
de sueldo, por relajamiento del ré
gimen y la disciplina de la Pri
sión, falta comprendida en el nú
mero 3.° del artículo 439 del repe
tidamente citado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos.

Madrid, 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA*
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 
acordando no ha lugar a la revi
sión de la separación de don An
tonio Fernández Moreno.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Je
fe de Administración del Cuerpo 
de Prisiones don Antonio Fernán
dez Moreno, fué separado ,del ser
vicio, de conformidad con el apar
tado D) del ajrtlculo 9.® en rela
ción con el 10 de la Ley de 10 de

febrero último, por haber desem
peñado cargos de confianza del 
llamado gobierno marxista, como 
el de Delegado de la llamada Di
rección de Prisiones e Inspector de 
la Zona Centro;

Resultando que en 30 de sep
tiembre solicitó se dejase sin efec
to dicha sanción por considerarla 
demasiado dura/y por haber acep
tado los cargos a la fuerza, cuyos 
cargos, según el solicitante, no im
plican confianza de los -elementos 
del Frente popular;

Resutando que, examinado el ex
pediente que dió origen a la sepa
ración, consta al folio 28 que don 
Antonio Fernández Moreno es de 
ideas izquierdistas, era amigo in
timo de los dirigentes rojos, y en 
la revolución del 34, olvidando los 
deberes de su cargo, protegió a los 
marxistas, preparando la revolu
ción comunista del año 36. Su ac
tuación en la Colonia Penitencia
ria del Dueso fué desastrosa para 
los intereses nacionales, y persi
guió a los funcionarios derechis
tas. Desde dicho puesto pasó a 
Madrid, donde por su actuación a 
favor de las hordas rojas, consi
guió los cargos de confianza de 
que se hace mención en la resolu
ción en que se acuerda su separa
ción del servicio;

Resultando que, separado de sus 
cargos, desobedeció las órdenes de 
la Dirección General, de abando
nar el pabellón que ocupaba en la 
Prisión de Alcalá de Henares;

Considerando que no existe mo
tivo de ningúna clase para dejar 
sin efecto la resolución que le se
para del servicio, sin perjuicio de 
la responsabilidad que en su día 
pueda exigirle el Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas, por al pa
recer estar incurso en dicha Ley, 

Este Ministerio acuerda*que no 
ha lugar a revisar el expediente 
que ocasionó la separación de don 
Antonio Fernández Moreno.

Lo'digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri-' 

siones.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
disponiendo queden sometidos a 
depuración política - gubérnativa 
los Habilitados de Clases Pasivas.
Ilmo. Sr.: La depuración de la 

conducta política y moral, en or
den al Glorioso Movimiento, ha 
merecido especial atención de los 
Poderes públicos. Los preceptos le
gislativos que a este respecto se 
han dictado, alcanzan no sólo a los 
funcionarlos del Estado o de Em
presas y Servicios relacionados con 
él, sino a los ciudadanos en gene
ral. Aunque no tienen aquel carác
ter los Habilitados de Clases Pa
sivas, ejercen actividades en estre
cha relación con la Administración 
pública y deben, por tanto, ser ob
jeto de una depuración análoga a 
la de dichos funcionarios.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de V. I., se ha servido 
disponer:

Primero. Quedan sometidos* a 
depuración politica-gubertiativa to- /  
dos los Habilitados de Clases Pa
sivas que ejerzan su cometido,' tan
to en las Tesorerías de Hacienda 
de las provincias, como en la Pa
gaduría de la Dirección general'de 
la Deuda y jClases Pasivas.

Segundo. ^Las sanciones que co
mo consecuencia de dicha depura- ' 
ción puedan imponerse son las si
guientes: 1.° Inhabilitación absolu
ta del Apoderado, sin que pueda 
ejercer la profesión por medio de 
otra persona, quedando especial
mente inhabilitados por ese servi
cio su cónyuge, sus ascendientes o 
descendientes directos o colatera-, 
les hasta tercer grado. 2.° Inhabi-* 
litación temporal durante el plazo 
que el acuerdo determine, cuyos 
efectos se extenderán también a 
los familiares a que alude el ex
tremo anterior.

Tercero. La Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas dic
tará las reglas e instrucciones ne
cesarias que han de observarse pa
ra realizar la depuración que la 
presente, Orden establece.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
J. LARRAZ -

limo. Sr. “Director gefteral de la . 
Deuda y Clases Pasivas.
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Madrid, 13 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ
limo. Sr. Director General de la 

Deuda y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 8 de noviembre de 1939 

admitiendo, sin sanción, a los 
funcionarios quq se detallan del 
C e n t r o  de Perfeccionam iento 
Obrero y Oficina Central de Do
cumentación Profesional, en ¡os 
cargos que desempeñaban en 18 
de julio de 1936. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

do depuración seguidos a don Pau
lino Sánchez Marín García, don 
Cayetano Tames Alarcón, don Fe
licísimo Mascaraque Yepes, doña 
Milagros Mellado Soler y doña Ma
ría Sánchez Estrada, que en 18 de

julio de 1936 desempeñaban, res
pectivamente, los cargos de Con
tador, Auxiliar Bibliográfico, Or
denanza y Oficiales, en el Centro 
d e  Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Cential de Documentación 
Profesional, *

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Juez 
Instructor designado al efecto, que 
la Dirección General de Enseñan- • 
za Profesional y Técnica hace su
ya, ha resuelto admitir a los re
feridos funcionarios, sin imposición 
de sanción, en los cargos que ve
nían desempeñando en la expre
sada fecha de 18 de julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid 8 de noviembre de 1939. 

Año d e  la Victoria.
IBÁÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de noviembre de 1939 
por la que se autoriza la presen
tación al cobro de los títulos no 
prescritos, de las Deudas a que 
se refieren las Leyes+de 7 y 15 
de octubre último. N

Ilmo. Sr.: Las Leyes de 7 y 
d e  octubre último suspendieron 
hasta el ejercicio de 1946, con al* 

.canee retroactivo, los cuadros de 
amortización de las Deudas a que 
se contraen, y dejaron sin efectc 
los sorteos hechos bajo el dominic 
marxista en cuanto a los últimos 
títulos amortizados pendientes de 
pago; pero como la interrupción 
de los súrteos en la Zona nacio
nal dala de julio de 1936, aquella 
retroactividad ha de extenderse 
hasta esa fecha, sin afectar a las 
amor t i z a c i o nes a n t e r i o res.

Por- otra parte, la inutilización 
de las láminas,- cuyo reembolso 
queda sin electo, impone la nece
sidad de canjearlas por otras nue
vas para rehabilitarlas. A estos 
fines, en uso de las facultades que 
los aftículos 7.° y 6.°, respectiva
mente, de las citadas Leyes le con 
fiere,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. Se autoriza la presen
tación al cobro de los títulos no 

• prescritos de las Deudas a que se 
refieren las citadas Leyes, desig
nados para su amortización por 
sorteos anteriores al 18 de julio 
de 1936.

Segundo. Los presentadores de 
títulos llamados a reembolso antes 
del 18 de julio de 1936, que no lo 
hubieran hecho' efectivo, lo solici
tarán de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, la que, 
si procediera, dará curso a la fac
tura de pago correspondiente.
- Tercero. Los ̂ poseedores de' res

guardos de títulos sorteados des
pués del 18 de jul\o .de 1936, que 
no los hubieran hecho efectivos, 
solicitarán de la expresada Direc
ción General la entrega de los nue
vos títulos que ésta expida para 
el canje por los que s^  inutiliza
ron en el acto de la  presentación.

Cuarto. Por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas se 
dictarán, las disposiciones com ple
mentarias para el cumplimiento 
de esta'Orden. ,•

Di.os guarde a V. I. m uchos años.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS EX

TERIORES 
S u b s e c r e t a r í a

Notificando el Gobierno de la R e
pública eslovaca su adhesión al 
Acuerdo de Ginebra . de 27 de ju - 

t lio de 1929 para m ejorar la suer
te de los heridos y enferm os 'de 
los Ejércitos en campaña .
La Legación de Suiza en esta ca 

pital comunica a este Departa
mento que con fecha 15 de sep
tiembre último, el Gobierno de la 
República eslovaca ha notificado 
por m edio.de la Legación de Sui
za en 'Berlín, al Consejo Federal 
Suizo, su adhesión al Acuerdo de 
Ginebra de 27 de julio de 1929, pa
na m ejorar la suerte de los heridos 
y enfermos de los Ejércitos en 
campaña. El acta de adhesión pre
vé que el Gobierno eslovaco se 
considerará, conform e al art. 37 
de dicha Convención, como miem
bro de la misma desde el comienzo 
de las hostilidades en las cuales 
Éslovaquia se viera comprometida.

Madrid, 10 de septiembre de 1939, 
Año de la Victoria.—El Subsecre-,
bario, Domingo de las Bárcenas.

\

Notificando que la adhesión de Ale
mania a la Convención de la  
Unión Postal U?iiversal, firm a
da en el Cairo el 24 de marzo de 
1934, asi como los Acuerdos m en
cionados en el artículo 9.° de di
cha Convención, implica lá del 
Protectorado de Bohemia y  M o- 
ravia, y que este último tendrá  
derecho en lo sucesivo a la co - 
rrespondiente participación en  
las tasas.
La Legación de Suiza en esta 

capital, con fecha 24 de octubre 
último, comunica a este Departa
mento que el Gobierno alemán ha 
notificado al Gobierno de la Con
federación Suiza, por medio de su . 
Legación en Berna, que la adhe
sión de Alemania a la Convención 
de la Unión Postal Universal, fir
mada en El Cairo el 24 de marzo 
de 1934, asi como a los Acuerdos 
m encionados en el articulo 9.° de 
dicha Convención, implica la del 
Protectorado de Bohemia y M o- 
ravia, y que este último tendrá de
recho, en lo sucesivo, a la corres
pondiente participación de las ta
sas.

Lo que se hace público para co 
nocimiento general. "
; Madrid, 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Domingo de las Bárcenas. *

/
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría

Concediendo la excedencia volun
taria al Ingeniero  don Miguel 
Martín García-Varo, del. Cuerpo 
de Ingenieros Industriales. 
limo. S.: Vista la instancia sus

crita por el Ingeniero Primero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio, don' 
Miguel Martín García-Varo, soli
citando le sea concedida la exct* 
dencia voluntaria en su cargo;

Vista la propuesta formulada por 
la Dirección General de Industria 
y de conformidad con la misma* 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a la petición, declarando al 
Ingeniero Primero don Miguel M ar
tin García-Varo, en situación de 
excedente voluntario, p o r  u n  
tiempo mayor de un año y menor 
de diez, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo setenta 
y cuatro del Reglamento del Cuer
po de Ingenieros Industriales, fe 
cha diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.
. Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz.

limo. Sr. Director General de i n 
dustria.

Dirección General de Industria
Resoluciones de expedientes de las 

entidades industriales que se ex 
presa.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente prom o
vido por Hijos de Arrarte, Sdad, 
Ltda., en solicitud de autorización 
para instalar en su fábrica de cor
delería mecánica de Las Presas- 
Peñacastillo, cuatro máquinas ovi^ 
lladoras, industria comprendida en 
el grupo 2.°, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Esta Dirección General, de acuer
do con la 'propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar .a «Hijos de Arrarte, 
S. L.», para instalar cuatro máqui
nas ovilladoras en su fábrica de
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cordelería mecánita de Las Presas- 
Peñacastillo, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada Orden y a 
las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 
dos meses, contados a partir de la 
fecha de recepción de la maquina
ria en fábrica.

2.a Una vez recibida ésta el in
teresado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Santander 
para que por la misma se com
pruebe que responde al permiso de 
Importación.

3.a Esta autorización no supone 
la de la importación de maquina
ria, la que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique la resolución, o copia de 
esta extendida por la Delegación 
de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Santander.
3.192-0

Cumplidos los trámites regla
mentarios en cj expediente promo
vido por don Luis Mayor Altami- 
ra, en solicitud de autorización 
para instalar una fábrica destina
da a la construcción de cojinetes 
de bolas y rodillos en las inmedia
ciones de San Sebastián', compren
dida esta industria en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasifica
ción estáblecida en la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General de In
dustria ha resuelto:

Autorizar a don Luis Mayor Al- 
tamira para la instalación de una 
fábrica en las inmediaciones de 
San Sebastián, destinada a la cons
trucción de rodamientos de bolas 
y rodillos, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada Orden, a 
las que señale esta Dirección Ge

neral y a las especiales siguientes:
1.a La autorización concedida 

para la implantación de esta in
dustria no prejuzga informe favo
rable para la importación de ma
quinaria alguna, para lo cual de
berá demostrar previamente el pe
ticionario la no existencia de la 
misma en el mercado nacional, 
presentando una relación detalla
da en la que se justifique la nece
sidad de las máquinas a importar, 
marca, precio y procedencia.

2.a Una vez cumplidos los trá
mites que se especifican en la con
dición anterior, y caso de ser el 
informe favorable, deberá solici
tarse la importación de maquina
ria en la forma acostumbrada, 
acompañándose a la petición, ade
más del citado informe, un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se publique la au
torización de esta industria o co
pia de ella extendida por la Dele
gación de Industria.

3.a El plazo de puesta en mar
cha se fijará por esta Dirección 
General de Industria, una vez que 
sea informado favorablemente la 
importación de maquinaria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Guipúz
coa.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Santos Bárcena y 
Bustillo, en solicitud de autoriza
ción para instalar una industria de 
cordelería mecánica, comprendida 
en el grupo 2.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la. misma, ha resuelto:

Autorizar a don Santos Bárcena 
Bustillo para instalar una indus
tria de cordelería mecánica en Bil
bao, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de 
la citada Orden, y a la especial de

que la puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada 
la presente autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Igeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Vizcaya.
3.193-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS

Subsecretaría
Admitiendo al servicio del Esta- 

do, sin imposición de sanción, al 
Auxiliar de Obras Públicas, con 
destino en la Jefatura de Bar
celona, don Rafael Calvo Cata
rineu.

 De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, pa
ra la depuración de funcionarios 
públicos según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
instructor de expedientes del per
sonal administrativo, este Minis
terio ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado de don Rafael Calvo 
Catarineu, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de este Departamento, con desti- 
de Barcelona, y derecho a percibir 
el total de los haberes con arreglo 
a su cargo. '

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Señor Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio.


